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Resolución Gerencial Regional NO
cie 10 de febrero del 2026, Memorando NO 2100026/GOB.REG,TUIVIBESGGR-GRE

(le fecha 24 de febrero del 202€h Y

CONSIDERANDO:

Que, de acuerdo a lo dispuesto en el articulo 1940 de la Constitución
Política dej Pera, modificada por la Ley ÑO 27680 Ley de Reforma Constituci.onal
en concordancia con el artículo II del Título Preliminar de la Ley 27867 Ley
Orgánica de Gobiernos Regionales y modificatorias Leyes 27902* 280133
289269 289619 28968, 290539 29611 y 29981, los Gobiernos Regionales emanan de
la voluntad popular; son personas jurídicas de derecho Público con Autonomía
Política, Económica y Administrativa en asuntos de su competencia.

Que, la Ley de. Bases de la Descentralización Ley ÑO 27783, se crean 108

Gobiernos Regionales> en cada uno de los departamentos del pais, corno personas
jurídicas de Derecho público con autonomía. politica económica y administrativa en
asuntos de su competencia, constituyendo para su administración económica y
financiera un pliego presupuestal.

Que, de conformidad con el Principio de Legalidad a que Ae refiere el numeral
del Artfculo del DECRETO SUPREMO 004-20i9*JUS que aprueba el Texto

Único Ordenado de ta Ley 27444 Ley de Procedimiento AdministrativoGeneral
Q0 que, prescribe: «Las autoridades administrativas deben actuar eon respeto a la

Constitución, la Ley y al derecho, dentro de las facultades que le estén atribuidas y de
EA

cuerdo con los fines para tos que les fueron conferidas"

Que, de conformidad con lo establecido en el artículo 160, numeral 16], del
Texto Único Ordenado de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobado rnediante

Decreto Supremo Ñ 0 082001947417, establece que «el área usuaria requiere los bienes,
servicios u obras a contratar, siendo responsable de formular las especificaciones
técnicas, términos de refepencia o expediente técnico, respectivamente, así corno los
equi$itos de calificación; además de justificar la finalidad publica de la contratacióm

s bienes, servicios u obras que se requieren deben estar orientados al cumplimiento0

las für¿eiones de ta entidad, en este sentido, el area usuaria es responsable del
rreeto requerimiento y el cumplimiento de su finalidad".

mediante Resolución Gerencial Regional NOQue,
del 10 de febrero del 2026, RESUELVE: APROBAR

el Presupuesto Analítico de la Gerencia Regional de Infraestructura» para cubrir gastos
de gestión del proyecto *'MEJORAMIENTO DEL EDUCATIVO Dm» ÑiVEL
INICIAL Y PRIMARIA LA N0030 CCBALDOMERO PUELL FRANCO" EN EL
DISTRITO DL TUMBES PROVINCIA TUMBES DEPARTAMENTO DE
TUMBES* en el clasificador 246,81042 gasto por Ia compra de Bienes, y clasificador
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2.6„81.43 gastos por la Contratación de Servicios, por el monto total de S/
(TRESCIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS CON 00/ 100 SOLES)

Que, mediante MEMORANDO NO
GR. de fecha 24 de febrero del 2026 la Gerencia Regional de Infraestructura SQLicita
a la Oficina de Asuntos Legales, emitir acto resolutivo de aprobación de presupuesto
analítico reestructurado* para cubrir gastos de gestión de la obra: "MEJORAMIENTO
DEL SERVICIO EDUCATIVO DEL NIVEL INICIAL Y PRIMARIA DE LA Ñ0030
"BALDOMERO PUELL FRANCO" EL DISTRITO DE TUMBES PROVINCIA
TUMBES DEPARTAMENTO TUMBES"

s ecifica aso o e tr aci*n

en d se i 'o sien n esario re el etal e de cada servici or denomin cién

mesee
l' cot las etas de o jone t estión ete

uestQAL@ítieo según
Ito t ees

Que resulta necesaria la Restructuración del Presupuesto Analítico, como una
necesidad estratégica . para garantizar el éxito del proyecto, siendo importante la

contratación de servicios para el logro de los objetivos establecidos.

Que siendo la decisión contenida en el presente resolutivo una naturaleza
técnica, la responsabilidad por el debido alcance, evaluación y Certeza de su
verificación ie serán aplicables a las áreas técnicas que han participado en su
evaluación y cuantificación, siendo que los aspectos legales se refieren únicamente al
cumplimiento del procedimiento previsto en la normativa vigente.

Que, en tal sentido, tomando en consideración el Memorando emitido por la

Gerencia de Infraestructura,ES PROCEDENTE, la Reestructuración del Presupuesto
Analítico, para cubrir los gastos de gestión de obra: "MEJORAMIENTO DEL
SERVICIO EDUCATIVO DEL ÑÑEL imelAL T PRIMARIA DE LA Ñ0030
"BALDOMERO PUELL FRANCO" EN EL DISTRITO DE TUMBES PROVINCIA DE

DEPARTAMENTO TUMBES" por el monto total de S/339,soo.oo
(TRESCIENTOSTREINTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS CON 00/ 100 SOLES)$

Que, estando a lo informado y contando con la visación de la Gerencia de
Infraestructura, ei Áreade Asuntos Legales de Infraestructura y Secretaria General
Regional, del Gobierno Regional de Tumbes; y en uso de las facultades otorgadas por

DIRECTIVA NO

SG*DENOMIÑADA "DESCONTRACIONDE FACULTADESV ATRIBUCIONESDE LAS
DEPENDENCIAS DEL GOBIERNO REGIONAL TUMBES", aprobada por

FAECUTIVA REGIONAL NO 18'282022/GOBuREGbTUMBES-GR, de
focha 21 de junio del 2022, modificada por la RESOLUCIÓN EJECUTIVA REGIONAL
NO de fecha 28 de diciembre del 2022, y la

RESOLUCIÓN EJECUTIVA REGIONAL NO 0000680023/GOB.REG.TUMBES$GR, cie
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techa 13 de enero 2023; y PJPÇUTIVA, REGIONAL NO

2023/GOB.REG.TUMBES-GR, de fecha 25 de octubre del 2023; además de la

RESOLUCION EJECUTIVA REGIONAL 000406-202S/GOB$REG.TUMBES-GR de
fecha 03 de julio del 2025* que delega a La Gerencia Regional de Infraestructura, la

facultad de elaborar y suscribir todos los actos administrativos relacionados a la

ejecución de proyectos y programa de inversiones en el marco de la Ley General de
Contrataciones Públicas-•Ley N032069, y su Reglarnento Aprobado por Decreto
Supremo NO 009-0025-F,F., y su modificatoria con la RESOLUCION EJECUTIVA
REGIONAL de fecha 04 de julio del 2025;
y otros dispositivos vigentes.

APROBAR, la Restructuración del Presupuesto
Analítico de Ia Gerencia Regional de Infraestructura, para cubrir gastos de gestión de
obra: "MEJORAMIENTO DEL SERVICIO EDUCATIVO DEL NIVEL INICIAL Y
PRIMARIA LA LE. rogo "BALDOMERO PUELL FRANCO" EN EL DISTRITO DE
TUMBES PROVINCIA TUMBES- DEPARTAMENTO DE TUMBES" en el

clasificador 246.81443 gastos por la Contratación de Servicios, por el monto total de
S/ 339,SOO.OO (TRESCIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS COÑ 00/ 100
SOLESJ$ por los fundamentos establecidos en la parte considerativa, según el anexo
lue forma parte de la presente resoluciOn.

INDICAR, que Ia reestructuración del Presupuesto
Analítico de la obra: "MEJORAMIENTO DEL SERVICIO EDUCATIVO DEL NIVEL
INICIAL Y PRIMARIA DE LA IX. N0030 "BALDOMERO PUELL FRANCO" EN EL

PROv1ÑCIA DE TUMBES- DEPARTAMENTO DEDISTRITO DE TUMBES
TUMBES* no afecta el monto total aprobado.

NOTIFICAR, la presente resolución a (a Gerencia
Regional de Infraestructuraj Responsable del Áreade Asuntos Legales, y, a las oficinas
competentes de Ia Sede Central del Gobierno Regional Tumbes, para los fines

REGÍSTRESE, COMüÑfQUE CÚMPLASE y ARCHÍVESE.

Ing.

MBESBIERNOREGIONAL

GarclaF reOle
Ifraestru ura (c)RO ona
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ANEXO 1

QAÑo DE ESPERANZA Y EL FORTALECIMIENTO LA PEMOCRACIÑ

RESOLUCIÓN GERENCIAL REGIONAL
FECHA

PRESUPUESTO ANALITICO
CORRELAT.g'D08$
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